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Guayaquil, 30 de marzo del 2017 

Accionistas 
IMPORTADORA EXPORTADORA COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA. 

Ciudad Ñ 

De mis consideraciones 

He revisado el Balance General de IMPORTADORA EXPORTADORA COMERCIALIZADORA 
RECALRESORTES C. LTDA. Al 31 de diciembre del 2016 y el correspondiente estado de resultados por el año 
terminado en esa misma fecha. Mi revisión la efectue de acuerdo con las disposiciones que sobre fiscalización, 
establece la Superintendencia de Compañías y por consiguiente incluyo aquellas pruebas sobre los registros 
de contabilidad y otros procedimientos de revisión que considere necesario de acuerdo a las circunstancias. 
La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la administración de esta compañía Mi 
responsabilidad es cumplir con las disposiciones establecidas por la supermtendencia de compañías parados 
comisarios. 

  

La compañía dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como a las 
resoluciones de la junta General de Accionistas. 

    ¡to 0 nto de revisión, no 
contiene debilidades importantes que puedan afectar la presentación razonable de los estados financieros 

  

La compañía cumplio con sus obligaciones como agente de retención y percepción de Impuesto a la Renta y al 
Valor Agregado, 

Las aifras presentadas on los estados financioros son las que están regis 
estos se llevan conforme a las normas legales y a la técmica contable Los estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con normas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de Compañías y la 
aplicación de las Normas Financieras NIIF, en ese orden. 

  

Sobre la base de procedimientos adicionales de revisoría que he llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto 
enel artículo 279 de la Ley de Compañías vigente, considero que obtuvo toda la Inormación necesaria para el 
cumplimiento de mm función 

Atentamente, 

COMISARIO 
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